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Resumen

Se aborda en este artículo las formas como 
la ley especial establece el funcionamiento de-
mocrático de las organizaciones políticas en 
cuanto a la transparencia que deben exhibir 
en cuanto al origen de los recursos económi-
cos que la sostienen, y el procedimiento para 
acceso al uso gratuito de los espacios que ofre-
cen los medios de comunicación social de 
propiedad del Estado, en forma proporcional 
al último resultado electoral general; y preci-
sa la normativa para que los partidos políticos 
testimonien el pluralismo político y concurran 
como elementos constitutivos la formación de 
la voluntad popular y a los procesos electorales 
internos, así como las instituciones fundamen-
tales en su propósito de dinamizar la partici-
pación política de la ciudadanía como base del 
sistema democrático.
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Abstract

This article deals with the ways in which 
the special law establishes the democratic 
functioning of political organizations in terms 
of the transparency that they must exhibit as 
to the origin of the economic resources that 
support it, and the procedure for access to the 
free use of space -those offered by state-owned 
social media in proportion to the last general 
election result; and specifies the rules so that 
political parties can testify to political plura-
lism and that the formation of the popular will 
and the internal electoral processes as well as 
the fundamental institutions in their purpose 
of energizing the political participation of the 
citizens as the basis of the democratic system.
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Son cinco los hecho que, a lo largo de nues-
tra historia republicana han afectado la calidad 
de la democracia y por ende el funcionamiento 
de esta en los partidos políticos, en cuanto una 
característica particular, situación que a la lar-
ga fue uno de los factores más significativos en 
la producción de la crisis de los partidos políti-
cos peruanos, desde 1988 a la fecha.

1. La herencia colonial, que generó una 
cultura política autoritaria.

2. El Péndulo del Poder. La historia 
política del Perú, desde nuestra in-
dependencia en 1821 y a lo largo 
del siglo XX, ha sido pendular. Con 
frecuencia, y en muchos casos fue 
una tendencia que no se ha vuelto a 
manifestar en el siglo XXI donde se 
han realizado cuatro procesos elec-
torales. Un aspecto a resaltar que 
contribuye a mejorar la calidad de la 
democracia.

3. El Caudillismo, resultado político de 
la herencia colonial autoritaria, en 
donde primero el caudillo militar y 
luego el caudillo civil, reemplazaron 
al Virrey tendiendo hacia un fuerte 
concentración del poder, que se ma-
nifestará en los partidos políticos.

4. El Clientelismo, es decir, la relación 
de “compra-venta” política, ya sea 
por el intercambio de productos, o 
la oferta de los mismos a través de 
dádivas para conseguir adherentes 
y votos, o el ofrecimiento de cargos 
para la obtención de poder y presti-
gio, que los candidatos hacen a los 
electores y seguidores.

5. El secretismo. Una actitud política, 
vinculada con la herencia autorita-
ria, justificada por “razones de Esta-
do”, lo que afectó seriamente la trans-

parencia, fundamental para general 
confianza en la ciudadanía, respecto 
al comportamiento de las autoridades.

Este fenómeno histórico ha sido perfec-
tamente detectado y a la fecha muchas de sus 
características siguen vigentes. Al respecto tal 
situación se ha intentado superar a través de la 
Ley 28094, Ley de  más allá del reconocimien-
to constitucional de los partidos políticos que 
en el artículo 35, titulado de las Organizacio-
nes Políticas, se establece que “los ciudadanos 
pueden ejercer sus derechos individuales o a 
través de organizaciones políticas como parti-
dos, movimientos o alianzas, conforme a la ley. 
Tales organizaciones concurren a la formación 
y manifestación de la voluntad popular. Su 
inscripción en el registro correspondiente les 
concede personalidad jurídica”.

Este artículo también precisa, que “la ley, 
establece normas orientadas al funcionamien-
to democrático de los partidos y a la trans-
parencia en cuanto al origen de sus recursos 
económicos y el acceso gratuito a los medios 
de comunicación social de propiedad del Esta-
do  en forma proporcional al último resultado 
electoral general”. El artículo mencionado de 
esta norma precisa que los partidos expresan 
el pluralismo político, concurren a la forma-
ción y manifestación de la voluntad popular y 
a los procesos electorales. Además los consi-
dera instituciones fundamentales para la par-
ticipación política de la ciudadanía y base del 
sistema democrático.

Las elecciones internas

Con la finalidad de promover la democra-
cia interna, el art. 23 de la Ley de Partidos Polí-
ticos establece que candidaturas están sujetas a 
elección interna. La lista va desde Presidente y 
Vicepresidente de la República, hasta cualquier 
otro cargo que disponga el Estatuto. Osea que 
pueden participar en elecciones internas los 
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candidatos al Congreso, los que postulan a car-
gos regionales y municipales, en consecuencia, 
como señala el artículo 24 de la ley citada, to-
dos los militantes y los afiliados están sujetos a 
estas elecciones internas. Sin embargo el inciso 
“C” precisa que pueden haber elecciones a tra-
vés de los delegados elegidos por los órganos 
partidarios conforme lo disponga el Estatuto, 
y que “hasta la quinta parte del número total 
de candidatos puede ser designada directa-
mente por el órgano del partido que disponga 
el Estatuto. Esta facultad es indelegable”. Esta 
potestad no puede ser aplicada para el caso de 
candidatos a Presidente y Vicepresidente de la 
República, los cuales deben ser necesariamen-
te elegidos.

Aquí la norma es tajante para este último 
caso. Sin embargo en la mayoría de los casos 
vemos que ella no se cumple, porque salvo 
excepciones, los candidatos a la presidencia 
son elegidos a través de los delegados, los que 
en algunos casos tampoco son elegidos como 
dice la ley sino designados  por la cúpula que 
tiene el control del partido. Este hecho por sí 
sólo es el resultado del caudillismo que todavía 
persiste al interior de los partidos políticos. El 
Caudillo, no sólo es el líder, sino el fundador, 
ideólogo y conductor del partido. En conse-
cuencia, para que realmente pueda funcionar 
la democracia interna en los partidos políticos 
peruanos, no sólo debe desaparecer la cultura 
del caudillismo, sino que debe derogarse el in-
ciso “c” del artículo 24, porque es aquí donde 
se produce la distorsión que afecta la democra-
cia interna. La elección indirecta a través de los 
delegados es el resultado de “amarres” al inte-
rior de los partidos políticos peruanos.

Además de esta costumbre de los partidos 
condicionados a unos caudillos, existe lo que 
se denomina cúpula, o sea el entorno político 
allegado al Caudillo, que cumple su cometido 
en cuanto controla el aparato partidario, a tra-
vés de los cargos y funciones que desempeñan 

en su interior, aquí se cumple la ya conocida 
“Ley de Hierro de las Oligarquías al interior de 
los partidos políticos”, que esgrimiera Michels 
a comienzos del siglo XX.

En conclusión la democracia interna en 
los partidos políticos está afectada por el cau-
dillismo, pero también por un inciso, “C”, que 
traslada la libre voluntad de elegir de los mili-
tantes, a unos delegados que en la mayoría de 
los casos están vinculados con el caudillo y el 
aparato burocrático partidario que forma su 
entorno.  Precisamente el legislador ha man-
tenido esta práctica y la refuerza con el inci-
so mencionado. Esto obedece a que todavía la 
mayoría de los políticos peruanos no se des-
prenden de la nefasta “sombra del caudillo”, 
pero tampoco el elector acostumbrado a que la 
política gire en torno del caudillo.

El clientelismo

La ley de Partidos Políticos, ha tenido re-
cientemente una modificación para evitar el 
clientelismo, la otra costumbre que distorsiona 
la calidad de la democracia. Así a través de la 
ley 30414, que modifica en parte la Ley 28094, 
en sus disposiciones transitorias el artículo 3, 
incorpora el artículo 42, relacionado con la 
conducta prohibida en la propaganda política. 
Cabe destacar que el Clientelismo no fue solo 
una práctica peruana y latinoamericana. Fun-
cionó por ejemplo en Inglaterra. Se le llamó 
Treating y “consistía en comprar votos a cam-
bio de recibir un regalo normalmente dinero, 
comida o alcohol”. El Treating, en cuanto prác-
tica corrupta fue eliminado por la ley a partir 
de 1867.1

La norma incorporada precisa que las 
“organizaciones políticas, en el marco de un 

1 Ver sobre el Treating, en Acemoglu Daron y Robin-
son James A. “Por qué fracasan los países”. Ediciones 
Deusto. Barcelona. Pág. 370. 2012.
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proceso electoral están prohibidas de efectuar 
la entrega, promesa u ofrecimiento de dinero, 
regalos, dádivas u otros obsequios de naturale-
za económica, de manera directa o a través de 
terceros, salvo aquellos que constituyan pro-
paganda electoral, en cuyo caso no deberá ex-
ceder del 0.5% de la UIT (Unidad Impositiva 
Tributaria) por cada bien entregado como pro-
paganda electoral. Esta conducta se  entiende 
como grave y será sancionada con una multa 
de 100 UIT, que será impuesta por la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) en 
un plazo no mayor de 30 días”. 2

De acuerdo a este artículo esta prohibi-
ción se extiende a los candidatos que postulen 
a cualquier cargo público de origen popular. 
Será el Jurado Nacional de Elecciones quien 
sancionará, “incluso con exclusión del proceso 
electoral correspondiente”.

Esta norma se aplicó al candidato del Par-
tido Alianza para el Progreso (APP) César 
Acuña, que ordenó públicamente a terceros 
entregar dinero y al candidato a la Vicepresi-
dencia del partido fujimorista Frente Popular, 
Saturnino Huaroc, por entregar regalos. La 
norma fue aplicada in extenso, por el JNE y 
aunque algunos sectores adujeron que se tra-
ta de una sanción exagerada, lo cierto es que 
se sentó jurisprudencia para casos futuros de 
esta naturaleza, que distorsionan la calidad de 
la democracia debido al clientelismo. En todo 
caso, ello no significa que el clientelismo des-
aparecerá, pero presupone que quienes quie-
ren continuar con esta inaceptable práctica, se 
pongan a buen recaudo, por la eventualidad de 
que la norma sea aplicada y se les sancione o 
excluya de un proceso electoral en cualquiera 
de sus niveles, presidencia, congresal, regional 
y municipal.

2 Una Unidad Impositiva Tributaria (UIT) es 3,500 so-
les, aproximadamente 1,000 dólares.

Del pluralismo al partido empresa

Ahora pasaremos a  analizar una clasifi-
cación de los partidos políticos peruanos que 
se ajusta a los cambios políticos que se han 
producido en el Perú a partir de finales de la 
década de los ochenta y que todavía persisten. 
Hemos sostenido que la herencia colonial, el 
péndulo del Poder, el  caudillismo, el clientelis-
mo y el secretísimo afectan la calidad de la de-
mocracia en el Perú y que este hecho histórico 
también afecta a los partidos políticos.

Si aplicamos la clasificación de Giovanni 
Sartori, el multipartidismo según este autor 
puede ser atemperado o atenuado, e integral o 
extremos. Dada las características de prolifera-
ción de los partidos políticos peruanos, se pue-
de decir que el “sistema” de partidos en el Perú 
es ultramultipartidista. Este fenómeno empezó 
a manifestarse a partir de los años 80, cuando 
el Perú ingresó a la “Ola democrática”, de la que 
hablaba Huntington por aquella época. Si ha-
cemos un conteo del número de partidos que 
se presentaron desde esa fecha a la actualidad, 
por lo menos el promedio es 11 partidos que 
compiten en los procesos electorales. Pero esta 
tendencia no debe tomarse como un factor ne-
gativo, porque expresa el deseo de participar 
en política de diversos grupos sociales, sobre 
todo aquellos que son producto del “Desborde 
Popular”, del que habla el antropólogo peruano 
José Matos Mar, denominado también grupo o 
clase emergente, resultado del proceso migra-
torio del campo a la ciudad que se profundizó 
a partir de los años 70. En gran parte la prolife-
ración de los partidos políticos obedece a este 
fenómeno, porque este sector emergente ya no 
se siente identificado ni representado por los 
partidos, que podemos llamar históricos y que 
otros llaman tradicionales, que surgieron pri-
mero en los años 30, como el Apra, y el Partido 
Comunista y después en los 50, Acción Popu-
lar, la Democracia Cristiana y el Social Pro-
gresismo, así como una variedad de partidos 
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políticos de izquierda fuertemente escindidos, 
debido al conflicto político ideológico sino-so-
viético de la época. Esta nueva clase fundó 
partidos políticos que representan sus intere-
ses particulares y posteriormente dan origen a 
unos nuevos que se fundaron entre la década 
de los noventa, a la fecha.

La suma de los partidos históricos, todavía 
en vigencia aunque políticamente debilitados 
y esta nueva “camada” de partidos políticos, 
en donde muchos de ellos se fundan para la 
ocasión electoral, es lo que ha incrementado 
el número de partidos políticos en el Perú. El 
fujimorismo surge en los noventa, así como 
Perú Posible de Alejandro Toledo, Solidari-
dad Nacional del actual burgomaestre limeño 
a comienzos del siglo XXI, y en la contienda 
electoral del 2016, participaron partidos for-
mados en la última década, como Alianza para 
el Progreso, Peruanos por el Cambio, Todos 
por el Perú y el Frente Amplio, una alianza de 
izquierdas.

Salvo la excepción de Acción Popular, qui-
zás porque no pudo reemplazar el liderazgo 
de Fernando Belaunde Terry, por otro líder de 
semejante impacto, todos los partidos y alian-
zas partidarias que hemos considerado en este 
trabajo, como muestra de que continua el cau-
dillismo y que este se cubre de la forma electo-
ral por la vía de los delegados, han presentado 
lista única.

Así:

1. Alianza para el Progreso

2. Perú Posible

3. Fuerza Popular

4. Peruanos por el Kambio

5. Todos por el Perú

6. Frente Amplio 

7. Alianza  Popular (ver en el anexo Ac-
tas de Elecciones) 3

Tal situación demuestra una tendencia 
preocupante, porque lo que debería ser la ex-
cepción (candidatos sólo con lista única y elec-
ciones por la vía de los delegados y no por vo-
tación directa) se ha convertido en una regla 
constante y permanente. Esto consolida aún 
más la figura del  Caudillo, al interior del par-
tido y de la oligarquía, que en el fondo es una 
burocracia partidaria, que forma el entorno 
del caudillo.

Estas listas están compuestas por el can-
didato a la Presidencia y sus Vicepresidentes, 
no hay lista alternativa que compita con la que 
encabeza el caudillo, lo que indica además la 
inexistencia de un espíritu competitivo en los 
partidos políticos y que todos los militantes 
cierran filas en torno al candidato único.

Esta elección, o votación, (si entendemos 
por elección la posibilidad de decidir entre dos 
o más opciones, a través de una votación uni-
versal, directa y secreta), refuerza el liderazgo 
del caudillo y afecta la dinámica interna, es le-
gítima, porque la votación por delegados lo es-
tablece la ley de partidos políticos. La elección 
del caudillo, del líder único, de la lista única, 
es similar a las elecciones en los estados tota-
litarios, de partido único, en donde el líder es 
elegido por el 90% o más de los votos. Parecen 
amañadas lo que distorsiona la transparen-
cia que debe haber en todo proceso electoral. 
Aquí sin duda hay una huella autoritaria, una 
característica del caudillismo. Cabe precisar, 
salvo excepciones, que ni los partidos históri-
cos ni los partidos nuevos, han podido supe-
rar el caudillismo, al revés en los últimos años 
se ha agudizado y este es no sólo un factor al 
interior de los partidos políticos, sonó una ca-
racterística de la cultura política peruana, que 

3 Fuente: Oficina Nacional de Procesos Electorales. 
ONPE. Jurado Nacional de Eleciones.
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sin duda afecta la calidad de la democracia, 
por los bajos niveles de participación e inclu-
sión política, al interior de las instituciones, 
que como los partidos giran a la sombra del 
caudillo, y al ritmo de la cúpula que forma el 
entorno más cercano de este. El caudillismo 
encaja dentro de la clasificación de las formas 
de dominación de Max Weber. Es de tipo tra-
dicional y carismático, en el sentido tal como 
lo define Weber: “La dominación carismática 
es de carácter especialmente extraordinario y 
fuera de lo cotidiano, representando una rela-
ción social rigurosamente personal, unida a la 
validez carismática de cualidades personales y 
a su corroboración. En el caso de que no sea 
puramente efímera sino que toma el carácter 
de una relación duradera, se racionaliza (lega-
liza) o tradicionaliza o ambos casos”.4

La relación caudillo, militancia y masa es 
de tipo tribal, lo que afecta la institucionalidad 
de los partidos políticos peruanos, salvo pocas 
excepciones. Esto significa un estancamiento 
en los procesos de democratización que deben 
existir en toda sociedad moderna y postmo-
derna.

En el contexto de este proceso para el caso 
del Perú, podemos intentar una clasificación 
de los partidos políticos, que se adecua a la 
realidad política de su evolución y transforma-
ción en los últimos años.

1. Partidos Ideológicos

2. Partidos Pragmáticos

3. Partidos Empresa

Son partidos ideológicos aquellos que le 
otorgan un rol importante a la ideología como 
fundamentación teórica de su praxis política, 
dentro de este grupo de partidos están los lla-
mados históricos o tradicionales. Pero a partir 

4 Weber, Max. Economía y Sociedad. F.C.E. México, 
1964. Pág.

de los 90, estos partidos empezaron a perder 
vigencia en la sociedad peruana, por diversas 
causas:

1. Ineficacia para resolver las deman-
das de seguridad y trabajo.

2. Los ciudadanos percibieron que los 
partidos no canalizaban sus intere-
sas. Se produjo una falta de identifi-
cación entre el mensaje de estos y las 
demandas o nuevas aspiraciones de 
la ciudadanía.

3. La no transparencia en el uso de los 
recursos económicos que reciben en  
algunos partidos para la campaña 
electoral.

4. El hecho que los partidos no crearon 
canales de articulación con los di-
versos sectores de la ciudadanía; no 
desarrollaron una tarea pedagógica 
y de apertura, y más bien se ence-
rraron, impidiendo la renovación de 
cuadros dirigentes. 

5. La  evidencia de que en el Perú se ha-
bían producido cambios profundos, 
que no fueron comprendidos por las 
dirigencias partidarias, lo que impi-
dió que se restructurase y modificase 
su mensaje adecuándolo a los cam-
bios. No hubo  “aggiornamento”.

Todas ellas, nos referimos a las causas que 
generaron la formación de nuevos partidos 
políticos cuyo discurso ya no se centraba, o al 
menos se relacionaba, con una concepción del 
mundo explicita, motivaron que se desarrolle y 
elabore un mensaje y una propuesta  más prag-
mática, tendente a resolver un conjunto de de-
mandas populares. Ahora más que la relación 
idea-propuesta, empieza a predominar sólo la 
propuesta, primero los hechos y después las 
palabras, un contrasentido, porque todo dis-
curso político aunque contenga propuestas 



119

Ius Inkarri

para hacer cosas concretas es una expresión de 
ideas, aunque no necesariamente de una ideo-
logía. Este discurso pragmático de los partidos 
constituyó un cambio de giro en el mensaje 
que produjo  desconfianza en los políticos y 
por ende de la política. Ahora el político será 
reemplazado por el técnico llamado a resolver   
demandas puntuales. Esta tendencia empezó 
a manifestarse en los 90, en donde se produ-
jo una ruptura del orden democrático por Al-
berto Fujimori que dio un golpe desde palacio, 
lo  técnico y autoritario, o con mayor rigor el 
caudillo autoritario, constituyeron una alian-
za sólida, apoyados por las Fuerzas Armadas, 
organizaciones de los sectores empresariales y 
diversas organizaciones populares.

Resulta que a inicios del siglo XXI esta 
tendencia continuó pero en una versión de-
mocrática, en el sentido que los presidentes 
elegidos nombraban, en su mayoría, más mi-
nistros técnicos que políticos y sus discursos 
se aproximaron más a un recetario para hacer 
obras, que a una concepción del mundo que 
justifique su accionar político. Así surgieron 
los partidos pragmáticos, resultando de la cri-
sis de los partidos ideológicos y de la política.

El Partido Empresa está vinculado a la 
tendencia pragmática, pero en este caso se tra-
ta de un empresario millonario que funda con 
su peculio, un partido político. Ahora lo pre-
dominante no es la ideología, o las obras, sino 
los recursos económicos particulares como 
sustento de la vida partidaria. Por lo general 
este líder es dueño de universidades particu-
lares. Puede conducir directamente el partido, 
o puede poner a otro candidato pero el con-
trol del partido lo tiene él, por los recursos 
que dispone. El partido empresa, es además 
de caudillista y oligárquico; plutocrático. Si el 
líder, que en el fondo es el dueño del partido, 
deja de financiarlo este desaparece, porque su 
militancia carece de aglutinamiento ideológi-
co que mantenga en el tiempo lealtades. No es 

un partido cuyo peso está en las ideas, o en las 
obras, sino en el dinero. Como se ha indicado 
quien lo controla es un empresario emergente 
que, por lo general ha tenido un origen econó-
mico modesto y le otorga al dinero un valor 
superlativo. Pero más allá de esta clasificación, 
lo que advertimos como una tendencia es que 
en todos los partidos, sean  ideológicos, prag-
máticos y empresarial, predomina el caudillis-
mo, incluso indirectamente respaldado por la 
ley y el clientelismo.

Propuestas

Frente a esta realidad, que como hemos 
visto afecta la calidad de la democracia por los 
bajos niveles de participación e inclusión po-
lítica de la ciudadanía en general y de la mili-
tancia en particular al interior de los partidos 
políticos, presentamos algunas propuestas que 
pueden contribuir a la democratización de es-
tas organizaciones políticas.

1. Derogatoria del inciso “C” de la Ley 
de Partidos Políticos 28094, descar-
tado la intermediación de los de-
legados, cuya elección en diversos 
casos no es del todo transparente, lo 
que refuerza la figura del candidato 
único y de “su plancha” única, y es-
tablece que sólo las elecciones deben 
realizarse por el voto universal, libre, 
igual, voluntario, directo y secreto de 
los afiliados.

2. Reemplazar el inciso “C”, precisando 
que la Asamblea General o el Plena-
rio del Partido  podrá disponer que 
las elecciones sean abiertas, para vin-
cular al ciudadano con el partido de 
su simpatía a fin de que participe y 
se le incluya en las elecciones parti-
darias. Un caso interesante es el de la 
Convergencia en Chile, que organizó 
elecciones abiertas como en los Esta-
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dos Unidos, para elegir a sus candi-
datos a la presidencia de la República.

3. En la medida de que, a pesar de los 
cambios propuestos, la figura de la 
lista única puede mantenerse pre-
dominantemente evitando la com-
petencia, debe darse una norma que 
prohiba la reelección en cualquiera 
de los cargos del partido y para los 
candidatos a cargos públicos. De 
esta manera al ser descartada la re-
elección inmediata, permanente o 
después de un periodo de gestión al 
interior al partido, podrá desapare-
cer el caudillismo porque éste pre-
cisamente se sustenta en la perma-
nencia y la continuidad, duradera e 
indefinida no sólo en el cargo, sino 
en la conducción del partido, como 
si fuera un autócrata.

4. Mantener las diversas formas de san-
ción que establece la ley para los ca-
sos de clientelismo.

Más allá de los factores culturales que re-
fuerzan el caudillismo en el Perú, estas cuatro 
medidas, pueden contribuir con la democrati-
zación de los partidos políticos porque se abri-
rían espacios para la participación e inclusión 
política de la militancia partidaria y de la ciu-
dadanía.

La Ley de Partidos Políticos modificada 
con estos criterios serviría para superar la baja 
calidad de la democracia al interior de los par-
tidos políticos al convertirse en un marco nor-
mativo propositivo de valores y prácticas de-
mocráticas, que logre superar el caudillismo, el 
clientelismo y la falta de transparencia debido 
al secretísimo.
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